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Decreta

Acuerdo mediante el cual se autoriza al ciudadano Presidents dahw-
ca Bolivariana de Venezuela, para nombrar al cludadano Julio Ramdn
Chininos Rodriguez, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de
hmmmavmmdmahm
Oriental del Uruguay.

Acuerdo mediants el cual se autoriza al
un Crédito Adicional al Presupuesto de
Poder Popular para la Salud.

Acuerdo mediante la cual se aprueba la constitucidn de una empresa Mida,
entre la Corporacion Venezoiana del Petrtieo, S A, (CVP) y las empre-
sas Chevron Carabobo Holdings APS, Mtsubasnc«pa-ahoﬂ.
Corporatidn y Suelopetrol CA., SACA 0 sus respeciivas afifiadas.

Acuerdo mediante la cual se aprueba la constitucion de una empresa
Mixta, entre la Veneazolana del Petrdieo, SA., (CVP)ylas
empruasRepsci A,PCVenemelaLTD ONGC Videsh
L'lﬁ'P , Oil India Limited e Indian Oil Corporatién Limited o sus respectivas
afiliadas.

ivo Nacional para decretar
vigente del Ministernio del

Presidencia de la Repiblica
Decreto N° 7.355, mediante el cual se nombra al cudadano Zoidy Pama
Rojas, como miembro de la Junta Liquidadora del Instituto Nacional de
Hipodromo (INH).

Decreto N* 7.378, mediante el cual se fija un aumento del cuarenta por
ciento (40%) sobre el salario que venian devengando ios médicos y
medasmzolanosadscﬂloallﬁistemdel?odarﬁuﬂmh

Ministerio del Poder Popular. para el Turismo
Resoluciones por las cuales se desgna a los cudadanos que en ellas sa menaio-
nan, para ocupar los cargos que en eas se indican.

Junta Liquidadora del Instituto Nacional de HlpOdnxno
Provndenaaporlawalsenanbmenelw?o taria Ejecutiva de la
Junta Liquidadora del Instituto Nacional de Hipédromo a ia ciudadana
Indira Claret Grisanti Olivacci.

Ministerio del Poder Popular para
la Agricultura y Tierras
Resolucion por la cual se desiggza los miembros del Direciorio del Fondo
para el Desamollo Agrario alista (FONDAS).

Ministerio del Poder Popular para la Educaclén Universitaria

Resolucion por a cual se recompone la Comisién de Modemizacion y Trans-
formacion del alnstituto Universitario del estado Bolivans, integrada por
los ciudadanos que en ella se mencionan.

Resoluamespahsaalessedesv\aabaemdadamsqzemehsse
mencionan, para ocupar los cargos que en ellas se indican.

Ministerio del Poder Popular para la Energia y Petrleo
Rasolucién por la cual se delimita el area geografica entre la Corporacitn
Venezolana del Petrdleo, S.A., y la empresa Comercial Cupet, S A,
Sodedad Mercantil, domiciliada en la Ciudad de La Habana,
de Cuba.

Ministerio del Poder Popular para ¢! Ambients
Resoluciones por las cuales se designa a los ciudadanos que en elias se
indican, en los cargos que enellasseaﬂalm

Ministerio del Poder Popular para
Act la Comunicacién y la Informaclén
a.

Comision de Funclonamlento
y Reestructuracién del Sistema Judicial
Sentencias dictadas por esta Comision .- (Dres. Lila Maria Vialera de Sequera,
tiguel Angel Gomez Oramas y Maijolet Jacinta Rojas Zapata).

Ia siguiente,

LEY DE CREACION DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS
AGRICOLAS DE VENEZUELA (ACAV)

Capfitulo I
Disposiciones generales

Objeto

Articalo 1. La presente Ley tiene por objeto crear 1a Acadamia de Ciencias
Agricolas de Venezuela (ACAV), la cual tendrd canicter de Instituto Piblico,
con personalidad juridica y patrimonio propio, estard adscrito al ministerio del
Poder Popular con compotencia en materia de agricultura y tierras, y gozard de
las presTogativas y privilegios establecidos en las Icyes de la Repiblica.

Definicin

Articule 2. La Academia de Ciencias Agricolas de Venezuela (ACAV), serk
dmumtodelpwblovwhmmhumhn&;,gsuhqu
khmdchmuhmvuuwh.mvuhym

instituciones que desarrollen proyectos y programas en el frea agricols.

La Academia de Ciencias Agricolas de Venezuela (ACAYV), constituye un enic
académico, rector, asesor, orientador y cvalusdor de polificas en materia
agroalimentaria cmanadas del Estado, y serd creada en el marco de la
Constitucidn de la Repéblica a fin de dar cumplintento a los articulos 91, 92,
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 101 del Decreto N° 6.071 con Rango, Valor y
Fuczza de Ley Orgénica de Seguridad y Soberan{a Agroalimentaria y formard
parte fundamental del Sistema Educativo Nacional y del Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnologia ¢ Innovacidn del Estado venezolano.

Principi
Articulo 3. La organizacién, sctividad y funcionamiento de la Academia de
Qauquﬂwludememln (ACAY), sc desarrollard teniendo como base
los siguientes principios: democracia participativa y  protagénica,
mupounblh&d, susicntabilidad, defensa de la  biodiversidad y

sociodiversidad, mmhnhdnd, desarrollo rural integral, segunided y

"Econdinico y Social de la Nacidn y los lincamjentos del Bjecutivo Nacional,

Articulo 4. La Academia de Ciencias Agricolas de Venezuela (ACAV), es el
resultado de un esfuerzo conjunto entre los ministarios del Poder Popular con
competencias en materias de agricultura y tierras, educacién, educacién
universitaria y ciencis, tecnologia ¢ industrias imtermodiag, con Iz finalidad de
orighar yna estructura, organizacién y funcionalidsd fundamentadas en s
maummumwnwﬂqamma
ordenamiento que reglamentsrd la vida de la Academis y en decisiones
mldnywmpnhdn

Todos los érganos del Estado rin en el d
hmmamﬂuaw

ilo de las actividades de
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2. Looblenuqueleglnmamentemndcsupmpwdadoqueadqmm
mediante ingresos propios.

3. Los recursos provenientes del sector publico y privado y aquellos
originados por los convenios nacionales ¢ internacionales.

4, Los bienes producto de transferencias provenientes de otras instituciones.

5. Los bienes provenientes de las donaciones y demds. liberalidades que
reciba.

6. Lmdeﬂnbi@myﬂmquuuﬂqdaﬁhﬂoadqﬁm

La Academia de (iencias Agricolas de Venczuela (ACAV), tendré amplias
facultades para adquirir, enajenar y gravar bienes’ mucbles ¢ inmuebles ¥ en
‘general- pmefectuar losmycelebruloscmumqucmmos
para el desarrollo y cumplimjento de sus funciones,

Capitulo IV
De ls estructurs organizativa

Organaos de cardeter nacional

Articulo 11. La Academia de Ciencias Agricolas de Venczucla (ACAV)
cuenta con dos Organos colectivos de caricter naciomal: el Consejo de
Participacién Popular y la Junta Directiva; y cuatro autoridades conforman el
Cuerpo  Ejecutivo de la Academia: el Presidente o Presidenta, el
Vicepresidente o Vicepresidenta de la Ordenacién del Territoric, Planificacién
Participativa y Desarrollo Territorial, el Vicepresidente o Vicepresidenta de
Proyectos de Formacién, Investigacién e Innovacién Productiva y el
Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva.

Consejo de Participacién Popular

Articulo 12, El Conscjo de Participacién Popular ¢s un érgano ascsor de la
Junta Directiva de la Academia de Ciencias Agricolas de Venezuela (ACAV),
garantiza la participacién protagénica en la formulacién, ejecucién y control
social de la gestién de la Academia. Es responsable de realizar la consulta del
Plan Nacional de Formaci6én, Investigacién, Desarrollo Tecnolégico ¢
Innovacién Agricola y velar por el cumplimiento de los principios
establecidos en esta Ley, en ¢l marco del Plan de Desarrollo Econémico y
Social de la Nacién y los lincamjentos del Ejecutivo Nacional,

Conformacién

Articulo 13. El Consgjo de Participacién Popular estd conformado por los

siguientes integrantes:

1. Al menos diez voceros 0 voceras de organizaciones del Poder Popular de
campesinos, campesinas, pescadores, pescadoras, acuicultores,
acuicultoras, indigenas, productores y productoras clectos y clectas en la
forma que determine ¢! reglamento interno de la Academis, garantizando

_ la participacién, transparencia y legitimidad de la eleccién.

2. Al menos diez representantes de centros de investigacion, innovacién y
formacién que participan en la Red Nacional de Formambn, Investigacién
¢ Innovacién Productiva Agricola.

3. Tres representantes de cada uno de los ministerios del Poder Popular con
competencias en materias de agricultura y tierras; educacién universitaria;
ciencia, tecnologia e industrias intermedias y otros con competencia en los
temas a discutir, .

4. Los y las representantes de los centros de ‘investigacién, innovacién y
formacién, y de los ministerios del Poder Popular deberdn contar con
credenciales y experiencia que garanticen la idoneidad de su participacién.

Las reuniones ordinarias del Consejo de Participacién Populer se realizarén
- trimestralmente. Las reunijones extraordinarias serén convocadas por la Junta
Directiva o por al menos veinte por ciento de los y las integrantes del Consejo
de Participacién Popular.

Atribuciones
Articulo 14. Son atribuciones del Consejo de Participacién Popular:

1. Asesorar en la formulacién y consulta del Plan Nacional de Formacién,
Investigacion, Desarrollo Tecnolégico e Innovacién Agricola.

2, Velar por el cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en
esta Ley.

3. Fomentar la participacién protagémica en la formulacién, ejecucién y
evaluacién de la gestién de la Academia.

4. Ejercer la contraloria social de 1a gestién de la Academia.

5. Contribuir a la inteligencia estratégica y la visibn prospectiva de la
Academia, para garantizar su pertinencia y compromiso con el proceso de
transformacién de la Repiblica.

6. Fomentar una cultura de trabajo compartido, cooperacién, articulacién y
polidaridad entre las organizaciones ¢ instituciones que lo conforman,
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& Condywuahmmdnycmsohdmdndelsmrhcwmldo
Formacién, Investigacién ¢ Innovacién Productiva Agricola, 1o Folos do
Formacién, Inpovacién y Desarrollo Regionales y Locales, asi como de los
Centros Comunitarios de Formacién ¢ Innovacidn Agricola,

8. ApmbarhmcmmaycucnmdehAcadumadeClmsAgdoolude
Venczuela (ACAN).

Articulo 15, La Junta Directiva ¢s la mixima autoridad que dirige la gestién
de la Academia de Ciencias Agricolas de Venczuels (ACAV), gamantiza las
condiciones para ¢l funcionamiento, asf como €l scguimiento y control de sus
actividades y la rendicién de cuentas, conforme al Plan Nacional do
Formacidn, Investigacidn, Desarrollo Tecnolégico ¢ Innovacién Agricola, de
acuerdo con los principios establecidos en esta Ley, en ¢l marco de las
politicas del Plan d¢ Desarrollo Econémico y Social de la Nacién y los
lineamientos del Ejecutivo Nacional.

Conformacién

Articulo 16. La Junta Directiva estard conformada por los siguientes
integrantes:

1. El Presidente o Presidenta do la Academis.

2. El Vicepresidente o Vicepresidenta de la Ordenacién del Territorio,
Plmificacién Participativa y Desarrollo Territodial,

3. Bl Vicepresidente o Vicepresidenta de Proyectos de Formacién,
Investigacién ¢ Innovacién Prod ctiva

4. El Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva.

5. Un o una representante de cada uno de los ministerios del Poder Popular
_con competencias en materias de educacién, educacin universitaria,
agxmﬂnmyhmu,mma,bmologlaemdlm“mm

6. Un vocero o vocera de las organizaciones del Poder Popular, designado o
desxpndapalmvomyvmddPodn'Populndemoth
Participacién Popular.

7. Un o una représentante de los centros de investigacién, innovacién y
formacién que participen en la Red Nacional de Formacién, Investigacién
¢ Innovacién Productiva Agricola.

Atribuciones
Articulo 17. Son atribuciones de la Junta Directiva:

1. Dirigir la gestién de la Academia de Ciencias Agricolas do Venezuela
(ACAV), en concordancia con ¢l Plan de Desarrollo Econdmico y Socis}
de la Nacién y los lineamientos del Ejecutivo Nacional,

2. Garantizar las condiciones para el funcionamiento de la Academia.

3. Discutir y aprobar el presupuesto y ol plsn operativo anual dz la Academia.

4. Realizar el scguimiento, conwrol y evaluacién de las actividades de la
Academia.

5. Garantizar mecanismos para la rendicién social de cuentas y el control

social de Ia gestién.

6. Conocer y aprobar la memoria y cuenta del Presidente o Presidenta de la
Academia.

7. Conm;rv@ las rcummes extraordinarias del Consejo de Participacitn
Pop

8. Prvponer al Consejo de Participacién Popular los lineamijentos y
metodologias para la formmlacién del Plan Nacional de Fonmcl(n,
Investigacién, Desarrollo Tecnolégico ¢ Innovaciéa Agricola.

9. Elevar el Plan Nacional de Formaciém, Investigacién, Desarrollo
Tecnolégico ¢ Innovacién Agricola a la consideracién de los ministerios
del Pod:rPopuhreoncampewncmmmamde:mnumyum
cducacidn, cducacién universitaria, ciencia, tecnologla e mdunnu
mturmed:u

IOElabumrelreshmmtomtemodehI(udmyelmﬂonh
conmdenaéndelosnnnmmooddehPopuhcmWn
materias de agricultura y hemx, educacién, educacién universitaria,
ciencig, tecnologia e industrias intermedias.

11. Acreditar y aprobar los diferentes programas de formacién para la’
investigacién, produccién y gestién que desarrolle la Acadernia.

12. Proponer la crescién de Polos de Formaciém, Innovacién y Desarrollo
Regionales y Locales, asi como de los Centros Comunitarios de Famm'n
e Innovacién Agricola.

13. Proponer ante ¢l érgano de adscripcién las demgnamones de los d:rwtau
o directoras de los Polos de Formacién, Innovacién y Desarrollo
Regionales y Locales.

375887
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14. Responder oportunaments las consultas do los érganos y entes péblicos
para la realizacitn de plancs ¢ inversiones en materia de formacién,
investigacién, movuén y desarrollo tecnolégico en el dres

lS.Mbm-bW&.Mym&dﬂm
adscrito a la Academia.

16. Aprobar la incorporacién, evaluacién y promocién del personal de la
Academis.

17. Conocer, discutir, aprobar y hacer seguimicnto a los convenios y contratos
de sexvicio.

18. Autorizar la adquisicién y ensjenacién de bicnes mucbles ¢ inmucbles.

l9hmhmymhdahhudmnmmmmdnd
Couqodel’ncnp.adnl’opnl-

N.Ludmﬂlqumemuy.elmglmwinmmdehAﬂdmﬁly
demds instrumentos juridicos aplicables.

Atribuciones del Presidente o Presidenta

Articulo 18. Son atribuciones del Presidente o Presidenta de la Academia de
Ciencias Agricolas de Venczuela (ACAV):

1. Velar por el cumplimiento del Plan de Desarrollo Econémico y Social de
la Nacién y los lineamientos del Ejecutivo Nacional.

2. Ejercer la direccién, coordinacién y control de gestién de la Academia.

3. Presidir las sesiones de la Junta Directiva y del Conscjo de Participacién
Popular
4, Ejm 1a representacién oficial de la Academia.

S. Rmdncuenmnobmhqecua(mﬁnmmyellogodeluobjeﬁvoay
funciones de la Institucién.

6. Firmar convenios y contratos nacionales ¢ intemacionales, previa
aprobacién de la Junta Directiva, ~

7. Proponer a la Junta Directiva politicas y lineamientos nacionales y
regionales para ¢! fyncionamiento de 1a Institucién.

8. Velar por la oportuna y acertada ejecucién de las decisiones de los
Consejos de Participacién Popular y Ejecutivo.

9. Impulsar la creacién, desarrolio y consolidacién de la Red Nacional de
Formacién, Investigacién ¢ Innovacién Productiva Agricola.

10. Articular y supervisar la gestién de los Polos de Formaci6n, Innovacién y
Desarrollo Regionales y Locales.

11. Estimular y dar seguimiento a los programas de cooperacién ¢ intercambio
acordados por la Academia a través de comvenios internacionales y
aliapzas estratégicas.

lzusdemﬁsqueseﬂﬂemuy.elmﬂammmmmodclaAmdmy
demas instrumentos juridicos aplicables.

Atribuciones del Vicepresidente o Vicepresidenta
de la Ordenacién del Territorio, Planificacibn Participativa
y Desarrollo Territorial

Articulo 19. Son atribuciones del Vicepresidente o Vicepresidenta de la
Ordenacién del Territorio, Planificacién Paticipativa y Desarrollo Territorial:

1. Asesorar al Consejo de Participacion Popular en la formulacién del Plan
Nacional de Formacién, Investigacién, Desamrollo Tecnolégico e
Innovacién Agricola.

2. Apoyar y asesorar a los distintos entes del Estado y del Poder Popular, con
respecto al disefio y seguimiento de las politicas publicas en materia de
planificacién y produccién agricola, previa aprobacién de la Junta
Directiva.

3. Articular con organizaciones y organismos locaies, regionales y nacionales
las mlclanvas y cstrategias para la cjecuciéon del Plan Nacional de
Formaci6n, Investigacién, Desarrollo Tecnoldgico € Innovacién Agricola.

4, Analizar, evaluar, tramitar la creacién y realizar el seguimiento de los
Centros Comunitarios de Formacién ¢ Innovacién Agricola.

5. Realizar estudios, consultas y mantener informacién actualizada que apoye
la toma de decisiones de la Junta Directiva en materia de desarrollo
regional y local.

6. Promover, convocar ¢ incentivar la participacion de los y las estudiantes en
las acuvidades formativas, de creacién de conocimientos y vinculacién
socio-comunitaria en ¢l drea agricola.

7. Tramitar, estudiar y emitir informes para la consideracién de la Junta

Directiva sobre las consultas de los organismos piblicos en cumplimiento
del articulo 7 de esta Ley.

8. Ludmﬂlquuﬂllemuy.dmglmtomemodehMy
splicables.

demds instrumentos juridicos

Atribuciones del Vicepresidente o Vicepresidenta de Proyectos
de Formacidn, Investigacidn e Innovacidn Productiva

Articulo 20. Son atribuciones del Vicepresidente o Vicepresidenta do

Proyectos de Formacitn, Investigacién ¢ Innovacién Productiva:

1. Impulsar, articular, hacer seguimiento y evaluar las lincas y proyoctos do
investigacién e innovacién cientifico-tecnolégica provistos en el Plm
Nacional de Formacién, Investigacién, Desamrrollo Tecmolégico e
Innovacién Agricola.

2. Orientar el discfio y la elaboracién de programas de formacién en todos los
niveles y modalidades educativas, en ¢! marco de los lincamientos que
provee el Sisterna Nacional de Formacin en el dres agricola.

3. Incentivar propuestas innovadoras en el frea de educacién, investigacitn y
desarrollo agricola, privilegiando el enfoque agroecolégico como base para
almhmﬂbﬂidﬂ.

4. Incentivar la participacién de los creadores, hacedores y activadores
culturales.

Atribuciones del Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva
Articulo 21. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva:
1. Registrar y levantar las actas de las decisiones de 1a Junta Directiva.

2. Cauﬁwlmdocun:nmamndmpwhAudmadc(hmuAylwlu
de Venezuela (ACAY).

3. Resguardar la documentacién que respalda las certificaciones emitidas por
la Academia.

4. Pmscwm'lamenmﬁayclacqvodomunmtalpmimoninldelaAm

5. Garantizar la creacién, deszrrollo y consolidacién del Observatorio
Nacional de Formacién, Investigacién, Desarrollo Tecnoldgico ¢
Innovacién Agricola y del Centro Nacional de Documentacién’ y
Divulgacién.

Designacién

Articulo 22. El Presidente o Presidenta, los Vicepresideates o

Vicepresidentas, el Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva, serén

postulados o postuladas por 108 ministros 0 ministras del Poder Popular con

competencias en materias de agricultura y ticrras, cducaciém, educacién

universitaria y ciencia, tecnologia ¢ industrias intermedias, y designados o

designadas por ¢l Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva de la

Repiiblica y serdn de libre nombramiento y remocién.

Requisitos
Articulo 23. Para ejercer la Presidencia, las Vicepresidencias y la Secretaria
Ejecutiva de la Academia de Ciencias Agricolas de Venezuela (ACAV), se
requicre - ser venezolano o venezolana, identificacién con los principios

establecidos en esta Ley y una sélida trayectoria académica vinculada a la
formacién, investigacién ¢ innovacién productiva en el érea agricola.

Capitulo V
De la participacién del Poder Popular

Poder Popular

Articulo 24. Las comunas, consejos comunales, consejos de campesinos y
campesinas, pescadores y pescadoras, comunidades indigenas, cualquier
forma de organizacién del Poder Popular dentro del dmbito rural y agrario,
serén sujetos protagénicos de la planificacién y control de la gestién de la
Academia de Ciencias Agricolas de Venezuela (ACAV).

Estimulo para la participacién

Articulo 25. La Academia de Ciencias Agricolas de Venczucla (ACAV),
estimula, facilita y acompafia la participacién protagénice del pucblo.
Desarrollard mecanismos y evaluard continuamente su funcionamiento para
garantizar la participacién efectiva en la toma de decisiones, formulacitn,

ejecucién y seguimiento de las politicas y acciones, asf como en el control
social de {a gestién.

Creacibn de Centros Comunitarios
de Formacion e Innovacion Campesina

Articulo 26. La Academia de Ciencias Agricolas de Venezuela (ACAV), a
través de sus distintos Polos de Formacién, Inmovacién y Desarrolio
Tecnolégico Regionales y Locales, fomentard y apoyard la creacién de los
Centros Comunitarios de Formacién ¢ Innovacién Campesina, como cspacio
para la participacién de los campesinos, campesinas, pescadores, pescadoras,
indigenas y habitantes de comunidades rurales en los procesos de formacién ¢
innovacién. Los Centros Comunitarios de Formacién e Innovacién Campesina
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scrim ¢l 6rgano de cjecucién de la politica de innovacién para los pequefios y
medianos productores y ¢l desarrollo sustentable de las coommidades rurales,
pueblos, aldeas y caserios.

Capitule VI
Del Sistema Nacional de Formacién en ) Area Agricola

Propésito

Articulo 27. La Academia de Ciencias Agricolas de Venezela (ACAY)
impulsard la creacién, desarrollo y consolidacién de un Sistema Nacional de
' Formacién en el 4rea agricola, en coordinacién con los ministerios del Poder
Popular con competencias en materia de educacién y educacién universitaria,
con el propdsito de articular los esfucrzos formativos de las distintas
mstituciones de educacién bisica, formacién para el trabajo y educacién
universitaria, as{ como de los institutos y centros de invegtigacién, para
garantizar la integralidad, pertinencia, contextualizacién, profundidad
cientifico-tecnolégica, accesibilidad y permanencia de 1a formacién en et 4rea
agricola bajo los principios de cooperacion, solidaridad y complementariedad.

Movilidad académica

Articulo 28. El Sisterna Nacional de Formacién en el 4rea agricola garantizard
la movilidad de los y las estudiantes, profesores, profesoras, imvestigadores,
investigadoras y personal de gestién catre las mstituciones que integran la Red
Nacional de Formacién, Investigacién ¢ Innovacién Productiva Agricola, en
coordinacién com log ministerios del Poder Popular con competencias en
materias de educacién y educacién universitaria.

Articulacidn entre niveles y tipos de formacién

Articulo 29. El Sigtema Nacional de Formacién en el 4rea agricola, en
coordinacién con los ministerios del Poder Popular con competencias en
materias de educacién y educacién universitaria, fortalecerd actividades
dirigidas a la certificacién profesional y de competencias, acreditacién de
aprendizajes, formacién conducente a titulos, educacion basica y universitaria,
formacién avanzada y de postgrado y garantizard la articulacién entre estos
tipos y niveles de formacién.

Responsabilidades de la Academia

Articulo 30. La Academia de Ciencias Agricolas de Venezusla (ACAV), en el
- marco del Sistema Nacional de Formacién en el 4rea agricola, asume las
siguicntes responsabilidades:

1. Disefiar y cjecutar programas y cursos de formacién conducentes a
certificaciones pmfecionales y de competencias estrechamente vinculadas
a los planes de desarrollo agricola, dirigidos prioritariamente a los
campesinos y campesinas, pescadores y pescadoras, trabajadoses y
trabajadoras rurales. La Academis articalard con otras instituciones de
formacién para que los logros educativos alcanzados en estos programas y

- cursod, scan reconocidos como parte de programas de formacién
universitaria o bésica.

2. Portalecer jos estudios de postgrado hasados en la investigacién y la
innovacién productiva, wediante las siguientes iniciativas: a) apoyo a
programas de postgrado existentes; b) desarrollo de postgrados nacionales
en conjuntos con‘biras instituciones de formacién; c) apoyo a la crescién y
desarrollo de programas de postgrado en instituciones que io requieran; y
d) creacién y desarrollo de programas de postgrado propios. En cualquicra
de los casos, la Academia promovera el mutuo reconocimiento de estudios
parciales, la realizacién de tesis ¢ investigacioues compartidas entre
distintas instituciones y el intercembio de eswdiantes, docentes =
investigadores.

3. Fortalecer los estudios universitarios de pregrado, mediante las siguientes
iniciativas: a) participacién en el disefic de nuevos programas de
formacién y en la cvaluacién de los existentes; b) vinculacién de
estudiantes, profesores y profesoras con proyectos de investigacion e
innovacion productiva; ¢) realizacién de programas y cursos de formacion
y actualizacién docente; d) impulsar =] intercambio de estudiantes y
docentes en programas egpecificos.

4. Apoyar las actividades de educacién bisica en Azces vinculadas con la
produccién agricola y la susteyjtabilidad umbieantal.

5. Promover el didlogo de saberes y la acreditacién de expeviencias y saberes
formaies y no formales, en todos los programas de formacién.

Capitulo VII
De los Polos de Formaciéz, tnnovaciéa,
Desarrolios Reglonales y Locales

Definicién

Articalo 31. Los Polos de Farmacién, Innovacién, Desarrollo Regionales y
Locales son wstncias operstivas de la Acedemia, dingidas a la articulacién
de esfuerzoe ntre las organizaciones del Poder Popular y otros centros e
ingtituciones de formaci6n, investigacién ¢ innovaciéa productiva para cf
desarrollo agricola integral y sustentable.
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Supervisién
Articulo 32. Las tareas de los Polos de Formacién, Innovacién, Desarrollos
Regionales y Locales serén supervisadas por el Presidente o Presidenta de la
Academia, de acuerdo a los lincamientos y reglamentos que elabore la Junta

Directiva y conozca el Consejo de Participacién Popular y los ministerios
rectores.

Conformacién

Artfculo 33. Cada Polo de Formacitn, Innovacién, Desarrollo Regional y
Local tendrd un director o directora y un Comité Popular de Formacién ¢
Innovacién. El Comité Popular de Formacién ¢ Innovacién estara integrado
por el director o directora, quien lo presidird, y por los miembros que fije su
reglamento. El respectivo reglamento determinard, asimismo, 1a forma coma-
serén electos o designados los miembros del Comité Popular de Formacién e
Innovacién.

Competencias de los directores o directoras

Articulo 34. Son competencias de los directores o directoras de los Polos de
Formacién, Innovacién, Desarrollo Regional y Local:

1. Dirigir y coordinar los trabajos de los Polos de Formacién Inrovacién,
Desarrollos Regionales y Locales.

2. Representar los Polos de Formacién, Innovaci6n, Desarrollos
Regionales y Locales ante las instancias directivas de la Academia, del
Poder Popular y de otras instituciones.

3. Dialogar, informar e intercambiar periédicamente con instanciag
especificas del Poder Popular sobre el funcionamiento del Polo de
Formacién, Innovacién, Desarrollo Regional y Local; y del desarrollo de
las actividades planificadas.

4. Las demis que sefiale esta Ley, ¢l reglamento interno de la Academia y
demés instrumentos juridicos aplicables.

Competencias de los Comités Populares
de Formacién e Innovacién

Artculo 35. Son competencias de los Comités Popula;es de Formacién ¢
Innovacién:

1. Elaborar, segin ¢l Plan de Desarrollo Econémico y Social de la Nacién,
los lincamier:tos del Ejecutivo Nacional y de la Academia, los planes do
accién de los Polos de Formaci6n, Innovacién, Desarrollo Regional y
Local.

2. Bstudiar y considerar los proyectos de innovacién, investigacién y
produccién del Polo de Formacién, Innovacién, Desarrollo Regional y
Local correspondiente.

3. Evaluar los resultados de la programacién del Polo de Formacién,
Innovaci6n, Desamrollo Regional y Local correspondiente.

4. Somcter a la consideracién del Consejc Directivo las iniciativas que
Juzgue convenientes para el mejor funcionamiento del Polo de Formaci6n,
Innovacién, Desarrollo Regional y Local,

5. Las demads que vefiale esta Ley, ¢l reglamento intemo de la Academia y
Jemds instrumentos juridicos aplicables.

DISPOSICION FINAL

Unlce. La presente Ley entrard en vigencia 2 partir de su publicacién en la
Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en ¢l Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea
Nacional, en Caracas, a Jos dieciséis dias del mes de marzo de dos mil diez.
Afios 199° de la Independencia y 151° de la Federacion.
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Promulgacién de la Ley de Creacién de la Academia de Ciencias
Agricolas de Venezuela (ACAV), de conformidad con lo previsto en
el articulo 213 de la Constitucién de la Republica Bolivariana de
Venezuela.

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los doce dias del mes de abril
de dos mil diez. Afios 199° de la Independenda, 151° de la
" Federacién y 11° de la Revoludén Bolivariana.

Camplase,
(LS.)

.~

HUGO CHAVEZ FRIAS

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
LS.)
{ ELIAS JAUA MILANO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular del
Despacho de la Presidencla
LS.
1SIS OCHOA CARIZALEZ

Refrendado
El Ministro de! Poder Popular
para Relaciones Interiores y Justicda
(Ls.)
TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro de! Poder Popular para
Relaciones Exteriores
(L.S.)
NICOLAS MADURO MOROS

Refrendado
" El Ministro de! Poder Popular
de Planificacién y Finanzas
(LS.
JORGE GIORDANI

Refrendado
Et Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(LS.)
: CARLOS JOSE MATA FIGUEROA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comerdo
(Ls.).
RICHARD SAMUEL CANAN

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para

las Industrias Bdsicas y Mineria

LS.

R JOSE SALAMAT KHAN FERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Turismo
(LS.)
ALEJANDRO ANTONIO FLEMING CABRERA

Refrendado
El Ministro Encargado dei Ministerio
del Poder Popular para fa Agricultura y Tlerras
LS.)
: ELJAS JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educacién Universitaria
(LS.)
EDGARDO RAMIREZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educadén
(LS.)
HECTOR NAVARRO

Refrendado
£ Ministro del Poder Popular para
la Salud (L.S.)
LUIS RAMON REYES REYES

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
¢l Trabajo y Seguridad Sodial
(LS.)
MARIA CRISTINA IGLESIAS

Refrendado
Ei Ministro del Poder Popular para
Las Obras PUbiicas y Vivienda
(Ls.)
DIOSDADO CABELLO RONDON

Refrendado .
El Ministro del Poder Popular para
la Energla y PetrGieo
(Ls)
RAFAEL DARIO RAMIREZ CARRERO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Ambiente

Ls) ‘
ALEJANDRO HITCHER MARVALDI

Refrendado

£l Ministro del Poder Popular
&a;:um,rmemmmm
RICARDO JOSE MPNENDEZ PRIETO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
la Comunicadién y la Informacién
(Ls)
TANIA VALENTINA DIAZ GONZALEZ

Refrendado :
La Ministra ded Poder Popular
las Comunas y Proteccién Sodal
{LS.)
ERIKA DEL VALLE FARIAS PERA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para

. la Alimentacién

(LS.
- FELIX RAMON OSORIO GUZMAN

Refrendado
Ef Ministro de! Poder Popular para
la Cuitura -
(LS.)
FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
e Deporte
(Ls)
VICTORIA MERCEDES MATA GARCIA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indigenas
(LS.
NICIA MALDONADO MALDONADO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
fg)hh:j&thum

ALI RODRIGUEZ ARAQUE

HUMBERTO RAFAEL ORTEGA DIAZ

Jueves 15 de abril de 2010



